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HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DONACIÓN F. SANTOJANNI 

 

DIRECCIÓN MÉDICA 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

 

Administrar el establecimiento para que brinde atención integral e integrada de la salud a la población 

que requiera o demande servicios médico-asistenciales brindados por el establecimiento. 

Asistir a la Dirección General Hospitales en todos aquellos asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

Coordinar, supervisar y evaluar los programas de inversión que se ejecutan en su jurisdicción. 

Fiscalizar la ejecución de las partidas presupuestarias correspondientes a su jurisdicción. 

Planificar la gestión clínica y los procesos asistenciales, protocolos de atención, oferta de turnos y 

coordinación entre servicios para garantizar la calidad, oportunidad y accesibilidad del servicio 

público de salud del establecimiento. 

Entender en la supervisión y evaluación de los programas sanitarios que se ejecutan en el 

establecimiento. 

Proponer a la Dirección General la planificación anual correspondiente y supeditar a la aprobación 

de la Subsecretaría los planes operativos anuales. 

Proponer de acuerdo con la demanda y la política del Ministerio de Salud, la creación de nuevos 

servicios en el establecimiento, las modificaciones de los existentes o su supresión. 

Planificar y gestionar el abastecimiento de insumos y servicios necesarios para el correcto 

funcionamiento del establecimiento. 

Organizar el Hospital de acuerdo con las directivas de la Dirección General Hospitales y la Dirección 

General Sistema de Atención Médica de Emergencia (S.A.M.E) para casos de emergencia y 

catástrofes. 

Supervisar la administración del personal, insumos y servicios de acuerdo con las reglamentaciones 

y normas vigentes. 

Mantener permanentemente informada a la Dirección General Hospitales sobre el desarrollo de los 

programas y actividades, sugiriendo las modificaciones que deban contemplarse de acuerdo con lo 

aconsejado por la experiencia asistencial. 

Aprobado por Artículo 1° del Decreto Nº 93/24, BOCBA N° 6810 del 07/02/2023. Vigencia: a 

partir del 01/02/2024. 

 



 

 

Intervenir en el registro de datos y elaboración de estadísticas de oferta, producción y funcionamiento 

de servicios sanitarios del establecimiento. 

Elevar periódicamente a la Dirección General Hospitales informes de gestión, desarrollo y resultados 

sanitarios. 

Convocar y participar en el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) del Hospital. 

 

SUBDIRECCIÓN MÉDICA 

Descripción de Acciones 

 

Planificar, elaborar, implementar y evaluar programas y actividades de atención de la demanda 

hospitalaria de internación, ambulatoria, guardia, emergencia. 

Dirigir y administrar la producción de servicios y evaluar los resultados de los procesos de atención. 

Intervenir conjuntamente con la Dirección del Hospital y el Consejo Asesor Técnico Administrativo 

(C.A.T.A) en el análisis de necesidades, estrategias y actividades para el mejoramiento continuo de 

los servicios. 

Supervisar el cumplimiento de las políticas públicas y el marco normativo y legal de los procesos 

vinculados a la atención de pacientes. 

Supervisar la instalación de equipamiento médico y su mantenimiento. 

Dirigir el servicio de enfermería del Hospital. 

Asistir a la Dirección en el área de su competencia y sustituir al Director en caso de ausencia 

transitoria o definitiva hasta su reemplazo. 

 

DIVISIÓN PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD 

Descripción de Acciones 

 

Realizar los estudios de foco requeridos por los programas específicos para controlar las 

enfermedades transmisibles en el medio intra o extra hospitalario correspondiente a la zona de su 

responsabilidad operativa. 

Intervenir en el relevamiento y registro de información referida a enfermedades de denuncia 

obligatoria, elevándolos a la Subdirección Médica. 

Coordinar con los distintos sectores de atención médica del establecimiento las acciones destinadas 

a lograr el diagnóstico precoz y el tratamiento temprano de las enfermedades. 

Coordinar las medidas necesarias destinadas a evitar las infecciones intrahospitalarias y realizar las 

acciones específicas destinadas al control de las mismas. 



 

 

Intervenir en la elaboración de los programas de educación sanitaria dirigido al personal del hospital, 

a los pacientes y a sus familiares y asegurar su cumplimiento. 

Controlar la elaboración de los registros correspondientes de las actividades del sector a su cargo. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

propios de su área. 

 

SECCIÓN CONTROL DE SALUD 

Descripción de Acciones 

 

Controlar la salud de los trabajadores que requieren libreta sanitaria, realizando análisis médicos 

periódicos destinados al otorgamiento y renovación de la misma, en la zona correspondiente de su 

responsabilidad operativa. 

Efectuar exámenes periódicos en salud del personal del establecimiento y confeccionar las fichas 

sanitarias respectivas. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

propios de su área. 

 

DIVISIÓN ANESTESIOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas técnicas y de atención médica propias de 

su área e integrar los Comités creados al efecto. 

Establecer en coordinación con la Subdirección Médica, la metodología a seguir en lo que hace a 

técnicas y procedimientos anestésicos a aplicar en casos de tratamientos quirúrgicos o médicos o 

en los exámenes con fines diagnósticos que requieran de su especialidad y supervisar su 

cumplimiento. 

Realizar anestesias generales y regionales a los pacientes que se encuentran hospitalizados o que 

concurran a la consulta externa y en los que por las características de su afección se requiera de 

este tipo de procedimiento. 

Controlar el cumplimiento de las normas que hacen a las medidas de seguridad contra accidentes 

por el manejo o uso de agentes anestésicos. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su especialidad. 

 

DEPARTAMENTO MEDICINA 

Descripción de Acciones 



 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su cargo, así como su relación con otras 

áreas de atención médica. 

Decidir respecto a la internación programada y de urgencia de pacientes, asignando prioridades. 

Intervenir según normas de atención médica, en casos de derivaciones intra o extra hospitalarias de 

pacientes internados o ambulatorios. 

Determinar conjuntamente con el Jefe del sector de Consultorios Externos la fijación de días, horas 

y turnos de atención en los mismos. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas de Comité 

de Docencia e Investigación. 

Analizar y proponer las modificaciones de las normas de atención médica de las áreas de su 

competencia y coordinar los Comités creados al efecto. 

 

SECCIÓN PSICOPATOLOGÍA Y SALUD MENTAL 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento, la atención según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

Definir la utilización y la supervisión del uso y la entrega de los medicamentos que sean necesarios 

en cada caso. 

 

SECCIÓN NEUROLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 



 

 

SECCIÓN ONCOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

SECCIÓN ENDOCRINOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

SECCIÓN NUTRICIÓN 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD DERMATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, coordinando con el jefe de departamento, la atención según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD NEUMONOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 



 

 

UNIDAD HEMATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

11.1.1.3.8.1. SECCIÓN ONCOHEMATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que se requieran de su especialidad y que concurren a la consulta 

ambulatoria y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos 

referentes a su especialidad. 

Organizar las reuniones anatomo-clinicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD GASTROENTEROLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 



 

 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

11.1.1.3.9.1. SECCIÓN ENDOSCOPÍA DIGESTIVA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de todo paciente que requiera cuidados por la especialidad del Departamento. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar interconsultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o que la autoridad convoque. 

 

UNIDAD NEFROLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar y dirigir el servicio de diálisis y atención nefrológica. 

Desarrollar e implementar la atención a pacientes que padezcan Insuficiencia Renal Crónica Terminal 

(IRCT), y su incorporación al programa de Diálisis Crónica (DC) trimestral. 

Administrar el servicio de diálisis de urgencia, para aquellos pacientes críticos con fallo renal agudo. 

Coordinar y dirigir la atención de los pacientes internados en el Hospital, que presenten afecciones 

renales. 



 

 

Implementar en el ámbito de los Consultorios Externos del Hospital, acciones y prácticas destinadas 

a prevenir en pacientes con afecciones renales, el desarrollo de la Insuficiencia Renal Crónica 

Terminal (IRCT) y Diálisis Crónica (DC). 

 

11.1.1.3.10.1. SECCIÓN DIÁLISIS 

Descripción de Acciones 

 

Efectuar las diálisis peritoneales y hemodiálisis. 

Asistir las consultas técnicas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorando en todos 

los asuntos vinculados con su especialidad. 

Supervisar el funcionamiento y condiciones de seguridad de los equipos afectados a la prestación 

del servicio a su cargo de acuerdo a la normativa vigente. 

Participar en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todo lo atinente a su especialidad. 

 

DIVISIÓN CLÍNICA MÉDICA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes de su área, asistiendo en consultas médicas a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

11.1.1.3.11.1. UNIDAD INTERNACIÓN CLÍNICA MÉDICA I 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

 



 

 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.3.11.2. UNIDAD INTERNACIÓN CLÍNICA MÉDICA II 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.3.11.3. UNIDAD INTERNACIÓN CLÍNICA MÉDICA III 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.3.11.4. UNIDAD INFECTOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Controlar el cumplimiento de las técnicas y procedimientos que hacen a la atención médica. 

Intervenir integrando los Comités respectivos, en la elaboración de las normas de admisión y egreso, 

de atención médica ambulatoria de la Unidad y fiscalizar su cumplimiento. 

Atender las consultas ambulatorias y en internación solicitadas por otros sectores del establecimiento 

y asesorar en los asuntos referentes a su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, según días, horas y turnos que se hubieran determinado de acuerdo a la 

organización y requerimientos del área de Consultorios Externos. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 



 

 

DIVISIÓN CARDIOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes de su área, asistiendo en consultas médicas a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

11.1.1.3.12.1. UNIDAD CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 

Descripción de Acciones 

 

Realizar la solicitud del profesional médico responsable, los estudios de cateterismo cardíaco, los 

exámenes angiocardiográficos, cinecoronariográficos y arteriográficos de distintos territorios, así 

como las curvas de dilución de hidrógeno a los pacientes que por la naturaleza de su afección así lo 

requieran. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad. 

Interpretar los exámenes y estudios afectados por la Unidad a su cargo y elaborar los informes 

correspondientes a los mismos. 

Intervenir en la organización de las reuniones anátomos-clínicas en todos los temas vinculados con 

su especialidad. 

 

11.1.1.3.12.2. UNIDAD UNIDAD CORONARIA (UCO) 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna de todo paciente que requiera cuidados 

por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 



 

 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

11.1.1.3.12.2.1. SECCIÓN CORONARIA INTERMEDIA 

Descripción de Acciones 

 

Atender pacientes con fallas que requieren cuidados intermedios de la función cardiaca, a quienes 

es necesario brindar tratamiento médico especializado. 

Autorizar la derivación de los pacientes internados en su sector a la División Cardiología cuando su 

estado lo permite y coordinar con la Unidad las derivaciones al área intensiva, cuando se requieran. 

Atender las consultas que les fueran solicitadas por otros sectores de atención médica, asesorar en 

todos los asuntos vinculados con la especialidad, intervenir en la formulación de planes terapéuticos 

específicos de su área. 

Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con la 

especialidad. 

 

DEPARTAMENTO CIRUGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el Departamento a su cargo, así como con otras 

áreas de atención médica. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención médica en lo referente a la admisión y egreso 

de los pacientes en los sectores de internación de su área. 

Decidir en la internación programada y de urgencia de pacientes, asignando prioridades. 

Evaluar y supervisar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a los aspectos 

técnicos y procedimientos médicos-quirúrgicos. 

Intervenir según normas de atención médica en caso de derivaciones intra-extra hospitalarias de 

pacientes internados o ambulatorios. 

Supervisar el cumplimiento de las normas en lo que hace al funcionamiento de los quirófanos. 



 

 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia e Investigación. 

Proponer y estudiar la modificación de las normas de atención médica del área de su competencia y 

coordinar los Comités creados al efecto. 

 

SECCIÓN ODONTOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

SECCIÓN CIRUGÍA NO INVASIVA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

SECCIÓN SALUD TRANSGÉNERO 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Asistir, atender y arbitrar los medios necesarios para garantizar el abordaje y la atención integral de 

la población Trans que se encuentren en tratamiento, o en proceso de intervención quirúrgica referido 

a su opción de reasignación de género en el marco de la Ley de Identidad de Género Nº 26.743. 

Coordinar los equipos multidisciplinarios para el abordaje inicial o pre quirúrgico, de la intervención 

quirúrgica, como así también en las consultas ambulatorias posteriores. 

Articular con otros sectores del hospital, como turnos, laboratorios, consultorios externos del 

establecimiento o su equivalente en el sistema público. 

Asesorar a los y las pacientes que acudan al establecimiento en todo lo referido a su opción de 

reasignación de género en el marco de la Ley de Identidad de Género Nº 26.743 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica integral, coordinando con el 

Jefe de Departamento o su equivalente, la atención según días, horas y turnos que se hubieran 

determinado. 

 

UNIDAD OTORRINOLARINGOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su 

especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención médica ambulatoria desarrollada por 

su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento, la atención según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD OFTALMOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su 

especialidad. 

 



 

 

UNIDAD UROLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD NEUROCIRUGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de todo paciente que requiera cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector internación y consultorios externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar y evaluar la atención de los pacientes de su especialidad, supervisando las prestaciones 

médicas. 

 

UNIDAD COORDINACIÓN QUIRÓFANO 

Descripción de Acciones 

 

Analizar y proponer la organización y programación de operaciones en base a la nómina que le fuera 

presentada oportunamente por los jefes de los distintos sectores del área. 

Proponer normas de funcionamiento de quirófanos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas en lo que hace al funcionamiento de los quirófanos. 

Supervisar y controlar el patrimonio de los sectores de quirófano. 

 

DIVISIÓN CIRUGÍA GENERAL 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes, asistiendo en consultas médicas a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

11.1.1.4.10.1. UNIDAD INTERNACIÓN CIRUGÍA GENERAL I 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 



 

 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.4.10.2. UNIDAD INTERNACIÓN CIRUGÍA GENERAL II 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

DIVISIÓN TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes, asistiendo en consultas médicas a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

11.1.1.4.11.1. UNIDAD INTERNACIÓN TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA I 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 



 

 

11.1.1.4.11.2. UNIDAD INTERNACIÓN TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA II 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

DIVISIÓN GINECOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes de su área, asistiendo en consulta médica a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar la implementación de nuevas técnicas de atención, diagnóstico y tratamiento que mejoren 

la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su especialidad. 

 

11.1.1.4.12.1. UNIDAD INTERNACIÓN GINECOLÓGICA I 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.4.12.2. UNIDAD INTERNACIÓN GINECOLÓGICA II 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

DIVISIÓN CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes de su área, asistiendo en consulta médica a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados de su 

especialidad. 

 

11.1.1.4.13.1. UNIDAD CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA Y QUEMADOS 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos) Autorizar las 

altas de los pacientes internados a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su 

especialidad. 

 

11.1.1.4.13.2. CIRUGIA PLÁSTICA, RECONSTRUCTIVA Y MAXILOFACIAL 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos) Autorizar las 

altas de los pacientes internados a su cargo. 



 

 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su 

especialidad 

 

DEPARTAMENTO MATERNO INFANTO JUVENIL 

Descripción de Acciones 

 

Supervisar el cumplimiento de las normas que determinan el seguimiento del embarazo y puerperio, 

adoptando los medios necesarios para la práctica del parto. 

Supervisar el cumplimiento de las normas que determinan el seguimiento del niño sano y controlar 

la ejecución de los controles respectivos dentro de los plazos establecidos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención médica en lo referente a la admisión y egreso 

de pacientes en los sectores de internación de su área. 

Decidir la internación programada y de urgencia de pacientes, asignando prioridades de acuerdo al 

listado que le fuera presentado oportunamente por los Jefes de las especialidades. 

Evaluar y supervisar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a las normas de 

atención médica. 

Intervenir, según normas de atención médica, en caso de derivación intra o extra hospitalarias de 

pacientes internados o ambulatorios. 

Determinar conjuntamente con el Jefe de Consultorios Externos la fijación de días, horas y turnos de 

atención en Consultorios Externos en las especialidades de su Departamento, de acuerdo a la 

demanda. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia e Investigación. 

 

DIVISIÓN OBSTETRICIA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir en consulta médica a los profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar, previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 



 

 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes atendidos en su especialidad. 

 

11.1.1.5.1.1. SECCIÓN OBSTÉTRICA 

Descripción de Acciones 

 

Supervisar la realización de los controles prenatales, puerperales y la atención en consultorios de 

lactancia. 

Atender a los pacientes que concurren a la consulta ambulatoria, asesorar en los asuntos referentes 

a su especialidad y resolver las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento. 

Organizar las actividades de atención materno-infantil y de salud reproductiva. 

Participar en las actividades del Comité de Docencia e Investigación del hospital en coordinación con 

las áreas competentes. 

Asistir en la elaboración e implementación de programas de capacitación específicos para el personal 

de la sección en coordinación con las áreas competentes. 

Gestionar, coordinar y supervisar la integración de las obstétricas en los diversos Comités 

Hospitalarios e integrar el equipo multidisciplinario del Consultorio de Procreación responsable. 

Programar, coordinar y supervisar el programa de preparación integral para la maternidad y las 

consejerías de lactancia materna y de asesoramiento pre y post gestacional. 

Participar en la planificación de las guardias obstétricas y del personal requerido para las mismas. 

 

11.1.1.5.1.2. UNIDAD INTERNACIÓN OBSTETRICIA I 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.5.1.3. UNIDAD INTERNACIÓN OBSTETRICIA II 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 



 

 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.5.1.4. UNIDAD CENTRO OBSTÉTRICO 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar y supervisar la labor de todo el equipo de salud que interviene en el centro. 

Coordinar el funcionamiento y programación diaria de las actividades del centro con los Jefes de los 

servicios que intervienen en el mismo (anestesia, enfermería, neonatología, esterilización, etc.). 

Supervisar el cumplimiento del reglamento interno, las normas relacionadas con las actividades del 

centro y los principios del cuidado perinatal. 

Controlar y supervisar el suministro normal de insumos, medicamentos, material descartable, 

instrumental, ropa etc. y el funcionamiento del equipamiento. 

Elaborar los indicadores de productividad, registrar y archivar toda la documentación administrativa 

necesaria para el normal desenvolvimiento del centro. 

 

DIVISIÓN PEDIATRÍA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica de los pacientes, asistiendo en consultas médicas a los 

profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la División, fiscalizar su cumplimiento e integrar los comités respetivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

11.1.1.5.2.1. UNIDAD INTERNACIÓN PEDIATRÍA I 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.5.2.2. UNIDAD INTERNACIÓN PEDIATRÍA II 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos). 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.5.2.3. UNIDAD NEONATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector internación y Consultorios Externos) Autorizar las 

altas de los pacientes internados en la Unidad a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Unidad, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.5.2.3.1. SECCIÓN CUIDADOS INTENSIVOS NEONATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos) y coordinar 

con la Unidad de Terapia Intermedia la derivación de pacientes. 

Atender las consultas solicitadas por sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referidos 

a su especialidad. 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Sección a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Sección, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 



 

 

11.1.1.5.2.3.2. SECCIÓN CUIDADOS INTERMEDIOS NEONATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad (Sector Internación y Consultorios Externos) y coordinar 

con la Unidad de Terapia Intermedia la derivación de pacientes. 

Atender las consultas solicitadas por sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referidos 

a su especialidad. 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Sección a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Sección, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

11.1.1.5.2.3.3. SECCIÓN NEONATOLOGÍA INTERNACIÓN CONJUNTA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes de su especialidad en el Sector Internación. 

Autorizar las altas de los pacientes internados en la Sección a su cargo. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

Sección, supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

DEPARTAMENTO SERVICIOS CENTRALES DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área de su competencia, así como su relación con 

los sectores finales de atención médica (ej. Departamento de Consultorios Externos, Departamento 

de Urgencias, etc.). 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y 

procedimientos. 

Proponer y estudiar la modificación de las normas de atención del área de su competencia, a través 

de los Comités creados al efecto. 

Establecer conjuntamente con los Jefes de Departamento, la fijación de días, horas y turnos de 

atención a los pacientes. 

Decidir en cuanto a la atención de urgencia en el sector a su cargo. 



 

 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia e Investigación. 

 

UNIDAD KINESIOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Realizar a los pacientes del sector internación y consultorios externos las prestaciones de 

Kinesioterapia. 

Practicar y hacer practicar a los pacientes internados y ambulatorios las aplicaciones de fisioterapia, 

incluyendo la termoterapia, hidroterapia, rayos infrarrojos y ultravioletas, ondas cortas y diatermia, 

iontoforesis, uso de corrientes galvánica, farádica, ondas sonoras y ultrasónicas. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad. 

Establecer en coordinación con el Jefe de Departamento, la metodología a seguir en lo que hace a 

técnicas y procedimientos propios en su área y asegurar el cumplimiento. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas técnicas e integrar el comité creado al 

efecto. 

 

11.1.1.6.1.1. SECCIÓN KINESIOLOGÍA REHABILITACIÓN ALTA COMPLEJIDAD 

Descripción de Acciones 

 

Realizar a los pacientes del sector internación y consultorios externos las prestaciones de 

rehabilitación de alta complejidad. 

Practicar y hacer practicar a los pacientes internados y ambulatorios las aplicaciones de alta 

complejidad. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad. 

Establecer en coordinación con el Jefe de Departamento, la metodología a seguir en lo que hace a 

técnicas y procedimientos propios en su área y asegurar su cumplimiento. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas técnicas e integrar el Comité creado al 

efecto. 

 

DIVISIÓN DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Realizar los estudios radiográficos simples y especializados (radiografías seriadas, tomografías, 

exámenes radiológicos contrastados, etc.) a los pacientes internados y de los que concurren a la 

consulta externa. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas técnicas y de atención médica propias de 

su área e integrar los Comités creados al efecto. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad y colaborar con la formulación de los diagnósticos clínico-

radiológicos en los sectores de atención médica del establecimiento. 

Controlar la recepción de solicitudes de turnos y asegurar que la entrega de los estudios radiológicos 

se efectúe dentro de los plazos establecidos. 

Realizar e interpretar los exámenes de diagnóstico de los estudios pertenecientes a los pacientes 

que se asisten en el sector internación y en los consultorios externos del establecimiento. 

Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con 

su especialidad. 

 

DIVISIÓN ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Descripción de Acciones 

 

Realizar exámenes anátomo-patológicos de material humano, autopsias, exámenes macro y 

microscópicos de órganos, tejidos y líquidos orgánicos y asegurar la obtención de muestras de las 

zonas más convenientes para facilitar su adecuada preparación. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad y colaborar en la formulación clínica-quirúrgica en los 

sectores de atención médica del establecimiento. 

Controlar la recepción y el registro del material para biopsias (tejidos, líquidos orgánicos, etc.) y 

asegurar que la entrega de los protocolos se efectivice dentro de los planes establecidos. 

Realizar e interpretar los exámenes de patologías pertenecientes a los pacientes que se asisten en 

el sector internación y en los consultorios externos del establecimiento. 

Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con 

su especialidad. 

Integrar los comités de tejidos y tumores del establecimiento y participar en la elaboración de 

programas que hacen a temas de su especialidad. 

 

11.1.1.6.3.1. SECCIÓN NECROPSIAS 

Descripción de Acciones 



 

 

Realizar con conocimiento del Jefe de División, las autopsias de los pacientes fallecidos en el 

transcurso de su internación y que fueran solicitadas por otros sectores de atención médica. 

Recibir y supervisar la recepción y registro de cadáveres, asegurar su identificación en caso de no 

tenerla y controlar su condicionamiento para la realización de autopsias. 

Controlar la entrega a la autoridad policial competente, de cadáveres de pacientes fallecidos en el 

establecimiento que hayan sido víctimas de accidentes o enfermedades producidas por actos o 

hechos delictuosos y en los que se constatara que estos fueron la causa de la muerte. 

Efectuar el control histológico de las necropsias e interpretar los exámenes de diagnóstico de 

patologías propias de su área, confeccionar los protocolos correspondientes y elaborar conclusiones 

histopatológicas para su elevación dentro de los plazos establecidos. 

 

11.1.1.6.3.2. SECCIÓN CITOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Controlar la recepción y el registro del material citológico verificando la calidad del mismo asegurando 

que la entrega de los protocolos se efectivice en los plazos establecidos. 

Realizar los estudios de diagnóstico citológico de las distintas especialidades médica-quirúrgicas. 

Realizar e interpretar los estudios de diagnósticos citológico pertenecientes a los pacientes y 

confeccionar los protocolos pertenecientes a cada caso y asentar las conclusiones fisiopatológicas 

correspondientes. 

 

DIVISIÓN FARMACIA 

Descripción de Acciones 

 

Preparar según las normas que rigen la materia las fórmulas farmacéuticas oficiales y magistrales y 

controlar su estricto cumplimiento. 

Preparar las prescripciones médicas que involucren estupefacientes, psicotrópicos o barbitúricos y 

registrar el movimiento diario de los mismos. 

Preparar soluciones parenterales y controlar las acciones de esterilización de inyectables y otros 

materiales de aplicación medicinal. 

Realizar y fiscalizar las tareas de control de esterilidad y las determinaciones de actividades 

farmacológicas y de pirógenos, en los preparados que se efectúan en la oficina de farmacia. 

Controlar el abastecimiento de gases medicinales (oxígeno, carbono, etc.) y asegurar su racional 

distribución en todos los sectores de atención médica del establecimiento durante las 24 horas del 

día. 



 

 

Confeccionar el pedido de drogas, medicamentos y material radiográfico. 

 

11.1.1.6.4.1. SECCIÓN FARMACIA CLÍNICA 

Descripción de Acciones 

 

Proponer al Jefe de División Farmacia las medidas necesarias para la adecuada provisión y 

distribución de drogas, medicamentos, etc. 

Proponer al Jefe de División Farmacia las medidas tendientes a asegurar en la forma más racional 

posible la provisión y distribución de material radiográfico, sanitario, etc. 

Registrar y controlar el movimiento de alcaloides y psicotrópicos ajustándose a lo establecido por las 

normativas vigentes. 

Mantener permanentemente actualizado el registro de las fechas de vencimiento de las 

especialidades farmacéuticas, reactivos, etc. 

 

11.1.1.6.4.2. SECCIÓN ESTERILIZACIÓN 

Descripción de Acciones 

 

Realizar con carácter prioritario el procesamiento de materiales, instrumental y equipos requeridos 

en las áreas críticas. 

Controlar y hacer controlar la recepción y posterior distribución de los materiales, instrumental y 

equipos a procesar en la Sección a cargo. 

Participar en la elaboración y modificación de las normas técnicas y de atención médica propias de 

la sección a su cargo, de integrar los comités creados al efecto. 

Controlar el estricto cumplimiento de las normas de seguridad que hacen al uso de los equipos de 

esterilización e intervenir en la modificación de las mismas. 

 

DIVISIÓN LABORATORIO ANÁLISIS CLÍNICOS 

Descripción de Acciones 

 

Preparar los reactivos de laboratorio, controlando el cumplimiento de las normas en lo que hace a la 

elaboración, pureza, almacenamiento y fecha de vencimiento de los mismos. 

Controlar la recepción de muestras, efectuando las extracciones de material biológico, según 

características del mismo (sangre, líquido cefalorraquídeo, exudados, material fecal, orina, etc.). 



 

 

Participar en la realización de los estudios de diagnóstico de laboratorio, asistiendo en las consultas 

técnicas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en todos los asuntos vinculados 

con su especialidad. 

Establecer la metodología a seguir, en lo que hace a técnicas y procedimientos de diagnóstico de 

laboratorio y controlar el cumplimiento de los mismos. 

Autorizar, previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas y 

métodos de diagnóstico de laboratorio que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

 

11.1.1.6.5.1. SECCIÓN MICROBIOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Preparar los reactivos para realizar estudios de diagnóstico de microbiología, controlando el 

cumplimiento de las normas en lo que hace a su elaboración, pureza, almacenamiento y fecha de 

vencimiento. 

Controlar la recepción de muestras, efectuando las extracciones del material biológico necesario para 

la realización de los estudios de diagnóstico de microbiología. 

Realizar los estudios de diagnóstico de microbiología atendiendo las consultas solicitadas por otros 

sectores del establecimiento y asesorar en todos los asuntos vinculados con la especialidad. 

Participar en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todo lo atinente a su especialidad. 

 

11.1.1.6.5.2. SECCIÓN HEMOCITOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Preparar y hacer preparar los reactivos para realizar estudios de diagnóstico de hemocitología, 

controlando el cumplimiento de las normas en lo que hace a su elaboración, pureza, almacenamiento 

y fecha de vencimiento. 

Controlar la recepción de muestras, efectuando las extracciones del material biológico necesario para 

la realización de los estudios de diagnóstico de hemocitología. 

Realizar los estudios de diagnóstico de hemocitología atendiendo las consultas solicitadas por otros 

sectores del establecimiento y asesorar en todos los asuntos vinculados con su especialidad. 

Participar en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados en su 

especialidad. 

 

11.1.1.6.5.3. SECCIÓN BIOQUÍMICA 

Descripción de Acciones 



 

 

Preparar los reactivos para realizar estudios de diagnóstico bioquímico, controlando el cumplimiento 

de las normas en lo que hace a su elaboración, pureza, almacenamiento y fecha de vencimiento. 

Controlar la recepción de muestras, efectuando las extracciones del material biológico necesario para 

la realización de los estudios de diagnóstico de bioquímica. 

Realizar los estudios de diagnóstico de bioquímica atendiendo las consultas solicitadas por otros 

sectores del establecimiento, asesorando en todos los asuntos vinculados con su especialidad. 

Participar en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados a su 

especialidad. 

 

DIVISIÓN HEMOTERAPIA 

Descripción de Acciones 

 

Determinar el grupo sanguíneo del dador y del receptor de sangre, controlando su registro de acuerdo 

a las normas existentes al respecto. 

Realizar las pruebas de compatibilidad directa, grupo y Rh de la sangre a transfundir. 

Realizar y controlar la realización de las tareas técnicas de obtención de plasma, glóbulos rojos 

suspendidos, etc. de acuerdo a los procedimientos correspondientes. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad. 

Controlar la recepción y registro de pedidos de transfusiones y asegurar que las mismas se 

efectivicen dentro de los plazos correspondientes. 

Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con 

su especialidad. 

 

DEPARTAMENTO CONSULTORIOS EXTERNOS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se realizan en los distintos sectores dentro de su área, en acción 

conjunta con los sectores de Servicios Centrales Diagnóstico y Tratamiento y de Urgencias, en lo 

concerniente a la atención ambulatoria programada. 

Determinar conjuntamente con los Jefes de Departamentos correspondientes, la fijación de días, 

horas y turnos de atención en Consultorios Externos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención de Consultorios Externos y de la atención 

ambulatoria programada. 



 

 

Evaluar la producción del conjunto prestacional y por servicio y supervisar las actividades médicas 

en lo que hace a la cantidad de horas médicas necesarias de su área. 

Proponer a los Comités creados a tal efecto, modificaciones en las normas administrativas de 

atención médica del área de su competencia. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia e Investigación. 

 

UNIDAD CONSULTORIOS EXTERNOS MATUTINOS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se realizan en los distintos sectores dentro de su área, en acción 

conjunta con las áreas de Servicios Centrales de Diagnóstico y Tratamiento, de Urgencias y Técnico, 

en lo concerniente a la atención ambulatoria programada. 

Determinar conjuntamente con los jefes de departamentos correspondientes la fijación de días, horas 

y turnos de atención en Consultorios Externos Matutinos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención de Consultorios Externos Matutinos y de la 

atención ambulatoria programada. 

Evaluar la producción del conjunto prestacional y por servicio y supervisar las actividades médicas 

en lo que hace a la cantidad de horas médicas necesarias de su área. 

Proponer modificaciones a las normas administrativas de atención médica del área de su 

competencia. 

Colaborar en los programas del Comité de Docencia e Investigación. 

 

UNIDAD CONSULTORIOS EXTERNOS VESPERTINOS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se realizan en los distintos sectores dentro de su área, en acción 

conjunta con las áreas de Servicios Centrales Diagnóstico y Tratamiento, de Urgencias y Técnico, 

en lo concerniente a la atención ambulatoria programada. 

Determinar conjuntamente con los jefes de departamentos correspondientes, la fijación de días, 

horas y turnos de atención en Consultorios Externos Vespertinos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención de Consultorios Externos Vespertinos y de la 

atención ambulatoria programada. 

Evaluar la producción del conjunto prestacional y por servicio y supervisar las actividades médicas 

en lo que hace a la cantidad de horas médicas necesarias de su área. 



 

 

Proponer modificaciones a las normas administrativas de atención médica del área de su 

competencia. 

Colaborar en los programas del Comité de Docencia e Investigación. 

 

DEPARTAMENTO URGENCIAS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su cargo, así como su relación con los 

restantes sectores del establecimiento. 

Articular acciones con el resto de los Departamentos o áreas de urgencia que conforman la Red de 

Hospitales Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación de la Dirección 

General de Hospitales. 

Garantizar el cumplimiento de las normas de atención médica que se implementan en el área de su 

dependencia. 

Intervenir, según normas de atención médica, en caso de derivaciones intra o extra hospitalaria de 

pacientes que fueran asistidos en el sector de Urgencia y de otros sectores del establecimiento en 

caso de urgencia temporaria de los directamente responsables. 

Analizar y proponer la modificación de las normas de atención médica del área de su competencia. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A), el Comité de Crisis y colaborar con el 

Comité de Docencia e Investigación, coordinando las actividades de Docencia e Investigación que 

se desarrollen o involucren al Departamento. 

Integrar el Comité de Emergencias Hospitalario y el Comité de Emergencias Central en caso de ser 

convocado a tal efecto. 

Promover la actividad transdisciplinaria y cooperar en la integración del equipo de salud. 

Instrumentar las políticas públicas que involucren al Departamento. 

Promover el cuidado, mantenimiento y mejora de las condiciones del equipamiento. 

 

SECCIÓN PROCURACIÓN DE ÓRGANOS 

Descripción de Acciones 

 

Detectar a potenciales donantes y realizar la selección de los mismos, de acuerdo a 

contraindicaciones médicas o legales y las consultas de voluntad correspondiente. 

Organizar actividades y acciones de capacitación referidas a la promoción y difusión de la donación 

de órganos en el ámbito intrahospitalario. 



 

 

Cumplir y hacer cumplir todas las normas y disposiciones que le competen de acuerdo con la Ley 

Nacional de Trasplante N° 27.447. 

Proveer al Instituto de Trasplante de la C.A.B.A de datos fidedignos, exhaustivos, actualizados y 

consistentes acerca de los procedimientos realizados conforme a la normativa vigente para su 

correcta fiscalización.Establecer la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

de extracción, preparación y conservación de órganos, trasplantes, normatizando su aplicación de 

acuerdo al caso. 

 

UNIDAD TERAPIA INTENSIVA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna de los pacientes que requieran cuidados 

por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD TERAPIA INTERMEDIA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna de los pacientes que requieran cuidados 

por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

 



 

 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD EMERGENTOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades vinculadas a su cargo y promover la relación necesaria con los restantes 

sectores del establecimiento (áreas de Servicios Centrales de Diagnóstico y tratamiento, 

Consultorios Externos, etc.). 

Supervisar el cumplimiento de las normas de emergentología que se desarrollan en el área de su 

dependencia. 

Garantizar y supervisar las tareas de capacitación y coordinación ante eventuales situaciones de 

emergencias y catástrofes. 

Participar junto al Jefe de Departamento en la modificación de las normas de emergentología. 

 

UNIDAD GUARDIA DEL DÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y supervisar la atención durante las 24 horas a los pacientes que concurran o sean trasladados 

al sector de urgencias, así como también a aquellos que se encuentren hospitalizados y que por las 

características del caso o por su extrema gravedad requieran de cuidados médicos y de enfermería 

de forma continuada y no puedan o no deban ser trasladados al área de urgencias. 

Verificar el cumplimiento de las normas de atención médica que se implementan en el área de su 

dependencia. 

Mantener vinculación con los servicios del Hospital e integrar la Red de hospitales de la Ciudad 

aplicando la estrategia de cuidados progresivos. 

Organizar y asignar las visitas a todos los sectores de internación del establecimiento en ausencia 

de los profesionales directamente responsables y mantener estricta vigilancia de los pacientes que 

por las características del caso así lo exijan. 

Informar al Jefe de Departamento, y comunicar de inmediato a la autoridad policial, de todos los 

casos que se asisten en su Unidad, y que hayan sido víctimas de accidentes y lesiones, traumatismos 

o enfermedades causadas por accidentes o hechos delictuosos. 



 

 

Registrar y hacer registrar en los instrumentos correspondientes (libros de guardia, Historia Integral 

de Salud, documentos electrónicos, etc.) las asistencias cumplidas, así como las novedades surgidas 

durante el desarrollo de sus funciones. 

Comprobar los fallecimientos que se produzcan en el sector Internación del establecimiento en 

ausencia de los profesionales directamente responsables. 

Extender los certificados de defunción de los pacientes internados fallecidos durante el desarrollo de 

sus funciones. 

Asistir al Departamento en la promoción de la actividad transdisciplinaria y cooperar en la integración 

del equipo de salud. 

Asistir al Departamento en la promoción del cuidado, mantenimiento y mejora de las condiciones del 

equipamiento. 

Coordinar las actividades de Docencia e Investigación que se desarrollen o involucren al Servicio. 

Gestionar los recursos del área con eficiencia, identificando y notificando a las autoridades las 

oportunidades de mejora. 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO 

Descripción de Acciones 

 

Analizar la información de productividad emanada por los distintos servicios de atención ambulatoria, 

prácticas e internación, en coordinación con los distintos mesones de oferta de turnos a la 

ciudadanía. 

Elaborar informe final estadístico a petición de la Dirección Médica o Nivel Central. 

Supervisar y coordinar el funcionamiento de la morgue. 

Intervenir en la administración de los Servicios de Alimentación y Nutrición y Servicio Social. 

Intervenir en la programación, coordinación y control de las actividades de su sector. 

Controlar que se brinde asistencia espiritual a los pacientes que lo soliciten. 

 

DIVISIÓN SERVICIO SOCIAL 

Descripción de Acciones 

 

Organizar y dirigir el servicio para asegurar la intervención del Servicio Social en las distintas 

unidades de internación, consultorios externos y ámbito comunitario. 

Coordinar con organismos públicos y privados, las acciones de la División destinadas a la 

planificación, programación y control de programas y proyectos del área específica. 



 

 

Supervisar la confección de los informes sociales que efectúen los profesionales intervinientes, a los 

pacientes con necesidades sociales que solicitan su atención en los establecimientos hospitalarios. 

Promover la actualización de conocimientos del personal de su dependencia. 

Articular relaciones con las instituciones del campo de la Salud y Promoción Social, implementando 

formas de intervención profesional adecuadas a las nuevas problemáticas sociales. 

Establecer estrategias de supervisión y evaluación de las tareas profesionales y la gestión estadística 

del Servicio. 

Administrar el sistema de registro de todas las actuaciones del Servicio e intervenciones individuales, 

grupales y en comunidad. 

 

11.1.1.9.1.1. SECCIÓN CONSULTORIOS EXTERNOS SERVICIO SOCIAL 

Descripción de Acciones 

 

Promover la atención integral de los pacientes de consultorios externos del Hospital. 

Intervenir en la coordinación de actividades que se desarrollen en los distintos sectores de atención, 

evaluando y promoviendo la utilización de la consulta ambulatoria y la atención programada. 

Asistir al Jefe de División, en la distribución de los días, horas y turnos de atención de consultorios 

externos, y en las tareas de supervisión y normatización de su competencia. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, informes de producción, de seguridad, de censo 

interno). 

 

11.1.1.9.1.2. SECCIÓN INTERNACIÓN SERVICIO SOCIAL 

Descripción de Acciones 

 

Brindar atención a los pacientes internados y coordinar con las áreas respectivas las actividades y 

acciones necesarias, asesorando en los asuntos referidos a su especialidad. 

Intervenir en la confección de los informes sociales y la evaluación de las prestaciones sociales que 

recibe el paciente durante la internación. 

Coordinar con el Jefe de División, la modalidad de inserción del Servicio Social en las diferentes 

áreas de intervención. 

Intervenir en las actividades para la atención de grupos de enfermos hospitalizados y familiares. 

Promover la planificación y realización de actividades interdisciplinarias, procurando optimizar el 

vínculo entre el Servicio Social y las diferentes áreas de internación. 



 

 

Coordinar acciones con las áreas competentes destinadas a favorecer el alta hospitalaria oportuna 

y la reinserción social de los pacientes. 

 

DIVISIÓN ALIMENTACIÓN 

Descripción de Acciones 

 

Elaborar las normas y procedimientos de trabajo del área de su competencia. 

Administrar la recepción, conservación, utilización y tratamiento de los víveres necesarios para la 

elaboración de las comidas de los pacientes internados y del personal autorizado. 

Supervisar la elaboración y distribución de las comidas para los pacientes internados y para el 

personal autorizado. 

Prescribir regímenes individuales para aquellos pacientes internados que lo necesiten por indicación 

médica. 

 

11.1.1.9.2.1. SECCIÓN GESTIÓN DE SERVICIOS ALIMENTARIOS 

Descripción de Acciones 

 

Asistir al Jefe de División en el cumplimiento de sus funciones. 

Supervisar y evaluar la elaboración de la alimentación hospitalaria. 

 

DIVISIÓN AUDITORÍA MÉDICA Y GESTIÓN CLÍNICA 

Descripción de Acciones 

 

Identificar las altas, bajas y modificaciones (ABM) de prestaciones del Nomenclador de Salud del 

GCBA para, a través de su representante ante la Comisión del Nomenclador elevarlas para su 

tratamiento 

Relevar, revisar y auditar la historia clínica de internación y los documentos ambulatorios que 

conforman los comprobantes de recupero de gastos (CRG) para su envío de manera digital a 

FACOEP para el proceso de facturación y cobranza Asesorar a las distintas área y servicios, en el 

desarrollo e implementación de los procedimientos de recupero del gasto asociados a los procesos 

prestacionales Colaborar en el análisis de información de producción del efector, en coordinación 

con las áreas Médicas y Administrativas de Estadística. 

Arbitrar de nexo entre el efector y la Sociedad del Estado Facturación y Cobranzas de los Efectores 

Públicos (FACOEP S.E.) para los fines del proceso de recupero del gasto que establece la Ley 5.622. 

 




